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01 L i PE0¥flÍÜIl DE L E Ó N 
Ai-iVcKíESClA OFICIAL 

Ln«go qne l o* f PB*. Alca^áe* T Seere-
U.T3Q8 Tecib»» los i iñtii«rí« •dd BOI.-KTÍM 

-qne *e l i j e u n < jemplur en e l srtio de c o ^ : 
txna iu* , 4üiKie petmftX'oeeTÜ íha t ta -él r r w i -

Utos £ e c i « U ñ o f i cunduTan Óe fontsm'aT 
Jus BOUETJNSS icülecdoimdofi «rdeamda-i 
aaeule, jmre ^ enciadeniBcicai., <(jue >del>6-' 
TÍ. T<jr^flc«rí<e cirthi a i o . 

SE PUSUCA i..os unas, MERCÓLES Y VÍERNES 

Se.«ufcrilke•tiit I t ContadQTÍU ¡del* lüp i r tBcion jirovi-ahia!), TI •riratro ipe-
sctüsicnicuí ' i i t i t p ru t imos- íd •trixif-ñlrp. «c'ho ¡jjeí'.-tiis •tí norntutre y •íjDiwr 
ijic^KtaH ii 'l iijicv, :H jiTi.Tt:ÍPOl"T*í5;, Tiifruíji^ itl í»c»T¡pjla.T Uu ^ U E m p c i ó n . ÜH-W 
JM^OÜtdr TuaTti-do lu'caiiiS»3íit!Íl)f.Tiiu :¡HT íil.Tiaiztt .díil 'GÍHÜ Hiulmo. aíijnií-
LiiutUriPC i-ólc--;i;L!»ifí «ai te*; •sur.cju^iíaü.iM's 1^m«rlrp., y >ú:u;i«uin)C!i1'e HJOT II* 
ifTJiPcicm'deipt^i'-tütcjiíp a«su'll'iu Il.ití'sut-cTijiniWíefi »!ti'«jmdus tcí/lir-H¡n «OMI 
ammenti» jcnppüiici&wi'L 

ILÍ* A^untrani^iito* 'áw etíla ¡proriucia ^bettmrwüi 'ín áiiwraipcioii <otm 

tai ion x m s e r i » 't>e «rite Bouaais <de ff- eb'is 2W y <de (iticiemli™ 'de OÍHS. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I J U i a f t á ' i t i ü r t w ¿ e 1%9 autoridad es, excepto lt** ^a* 
s u u i * ius'¿b£;rj% ¿ « ^ « r t e no j i o t r e , se ¿IÍKÉKU-MJ -

'ZürnT 'pwiiz^'ir* .¡WTÍS d vap-ü *dela.t!tai2ü -de 

ÍLÜÍ: icesc^ou a ^oe Suioe TtAcresrim Ha •cnval t r J « i a 
'Oi-züi^Si. })Ts»ziic::il. Ji-eha 14 -a* ¿iejsni'tvre •de « s 
iraj2^.in3¿»ata aÍaiT»Pd.P ¿«Ha ÍVi^ir t t idóiide 20 ¡ d e s o -
TTieiábr: in^if i t í t? aEc, ?-*ay» «reu lcT i i a « d o 

:ar e j * ¿ i u á r i , « * i -maiási « a MT^I© a í a t a r ü a qtta « a 

PARTE OFICIAL 
PRESOKNCIA 

D E L CaSBENO DB MB^BIBOS 
S T M . tí REV OCO ABOTW» X I I 

(Q. D . G.), & * L m KBOSX Oatm 
-Viütom E^en» y SS. A A . «O- tí 
PmicjpeeeAsuiriBeJiátiBa, con-
SmboitíB un wdilll m ss jnpñstMüt 

aqMleqse no se hsües demia-
mjük. reategtafcs segin se teffi-

se tMdütii par o» pnoealteüBC 
o» lama, y nose todari, quitan-
to„ el miso tOTretjT.mfttt-iae-

Vtítefeail 19 Se itoíl áe 1926.— 
P. A jtt t r S á t G : B & C R t a i i 9 
4ej0LfefiaiuKi Jnfiís Catiro. 

de ss fecha, gmeám presenlar en d 
GaMaa» d w l a s opOBdonct kx 

se ctnsUfanraB COR depcdK> ^ 

segaH preKfaae tí art. % de! Retfi-
naMko ds H t o i b «igente. 

El «petfieiaie fieoe tí o t a . 4.391. 
U f e 18 d e o M ü f c I9ia—/. 

De ^ s d teneficao dhiretaB tes 

TKffiUNAL SUIVEMO 

JBelacm» é e let pleitos ñntiéhtt 
atte dM Smi* de to CcBteaaoso-

Pidió «ún- 445 . -D . 

Sefeaoe sder bm Beasío a 
o t a Je&taa, á e a t e M e a i c o c s « -
k s hw UbresrfiM, k » título* de 

Foncato ea 313 A 
1915, sobie,—imirifti da depásito 
oel tesotro oüaero «Mana 8.*» 

Lo que en coaptaoiecto del ar-
ticajo 36 de la le / Orgáaca deetta 
palsiteaoa, se aasnaa al patuco 
para el eieKicjodelMdencbi»4ae 
eo el rttendo anicato ae awncloiian 

Madrid, 25 de atoa de 1916.—El 
Secrciario-Decaiu, JuUoOU Vilior. 

AUDIENCIA TERRITORIAL { 
DB, VALLADOLÍD 1 

Secreiaria de gobierno ; 
Se faetisn «ace t e s tos stgcleote* '' 

ami<3% de Ja t t ída maaiapiti, que 
han de proveerse cea arreglo al ar-, 
tiettio de la Ley de 5 de t j . - í to 
de 1907: 

En el partido de La Vetilla 
Juez de La Pola de Uordón 

En t i partido de Valencia de don 
toan 

Jaez de Campazas 
jaez de Gordoncillo 
Los que aspiren a ellos presenta

rán sus ujsujocias en esta Secreta
ria, en tí papel sellado de la CM-
se 9.*, con los comprebantes de mé
ritos y servíaos, en el término de 
quince días, a cantar desde la pnWl-
cadón de este afluocio e a t í B o u -

i lSdeannodi iaaa pordie-
ñot G:t!enndnr ov i l . 

Lefia 19 de a W de 193&=a ta-
a w i e r o j í f e , / - XeriUa. 

DON JOSÉ REmLA T HATA, 
DKSEKIERO JEFE DEL DISTRITO 
MOIECO DE ESTA FKOVTXCIA. 
Haga sabir Que por D . Segando 

Gaerrero, «edao deLeán , en re-
pretentadda de O. PoNcarpo He-
ñera , «et ínoüe Oviedo, se ha pre
sentado en e! OcMenio civil d i esta 
provincia en el dia 7 del mes de «brS, 
a las diez y trelata y dnco, una so-
lidtnd de registro pidiendo 45 perte
nencias para la ndna de anthaonlo 
üsmnáa Escaro, rita en el paraje 
•Vellida y Las Campas,» término 
de Escaro, Ayoatandento de Risfio. 
Hace ia designación de las citadas 
45 pertenencias, en la forma siguien
te, con arreglo al N . m : 

Se toma-a como punto departida 
tí mojón kilométrico núm. 89 de la 
carretera de Sahagún a Las Arrien
das, y desde él se medirán 290 me
tros al N . , y se colocará la 1.* esta
ca; de ésta 800 al O., 1*2.*; de ésta 
500 al N-, ta 3."; de ésta 900 al E., 
la 4.a; de ésta SCO al S., ta 5.*, y de 
ésta 100 al O. para Uegv a la 1.a, 
quedando cerrado tí perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiese realizado el de-
pásiio prevenida por ¡a Le;, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin penuido de 
tercero. 

Loque seannoda por medio del 
fntaate edicto para qoe en el tór-

Hsgo saber: Qae por O. Lorenzo , 
, Diez I le i i e io , Vecino de Puente '' 

Ahmey, se ha presentado en tí Go- ;. 
tñemo ave de esta provincia en el ' 
« a T d d a e s de abril, alas doce, ' 
una spactad de registro pt totdo 
24 pertenentías para la ndna de lusa 
Ranada Consuelo, sita en d paraje • 
«fnentede la VaDeñi del Oso», tér
mino de El Otero, Áyaatandento de 
RenedodeVaMelaejar. Hace la de- \ 

\ ggBsdan de tos cttedas M perte- j 
nenciai, en la lumia siguiente: ' 

* Se tomará como panto de partida 
la citada fuente; deadela qae se me- ! 

• dlrin 600 metros al N . , y se coloca- 1 
r i ana estaca auxiliar; de ésta 200 
a) O-, la 1.a; de ésta 600 al S . ,U 
2.*; de ésta 400 tí E., la 3.a; de 
ésta 600 tí N . , ta 4.a, y de ¿sta 200 
al O. para volver a la aaxiHar, qae- , 

: daudo cenado tí perímetro de tas ; 
: pertenencias solicitadas. • 
¡ Y habiendo hecho constar este ¡n- ' 
j tetesado qne tiene reslizado tí de- ' 
; pósito prevenido por la Ley, se ha 
\ admitido dicha solicitud par decreto 
i del Sr. Gcbemador, sin perjuicio de 

tercero. * 
Lo que se anuoda por medio del 

presente edicto pan qae en tí tér- i 
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en d 
Gobierna dvi l sus oposidones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno soltótado, 
vegán previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

Et expeliente tiene el núm. 4.593 
Leda 17 de abril de 1916.—/. Re-

villa. • 

Hago saber: Qoe por D. Félix 
Murga e Ifliguez, Vecino de Madrid, 
se ha presentado en el Goblerao ci
vil de esta provincia en el día 10 del 
mes de abril, a las doce y veinte, una 
solidtud de registro pidiendo nna de
masía llamada Demasía a San Fé
lix, sita en término de Orzonaga, 

Ayontanúento de MataOana. Hace la 
dmgaacMa de la citada demasía, 
ca la fonnasi^oiente: 

El terreno comprandido ui t ie las 
(moas «San Félix,» nfim. 2.787; «Aü-
pn,» «San José,» «Santa Cesárea» y 
•Petra,» núm. 1.990. 

Y Lablendo hecho constar este io-
fevesado qae tiene realizado d de* 
p ^ í o prevenido por la Ley, se ha 
admitido ficha aoücitnd por decreto 
ddSr. Gobernador, sinperjnidode 
tercero. 

Lo qae se ammda por medto d d 
presente efldo para qoe en tí tfcr-
ndoo de i idula dns, contados desde 
sn fedha, p i * ilaii presentar en d 
Gobierno dv8 sus oposiciones ios 
qae se consideraren con d a y d » d 
todo o parte d d terreno soHdtado, 
segqn previene tí art. 28 d d Regla
mento <re Minería vlgeirte, _ 

El expediente tiene d núm. 4.599. 
León 17 de abril de 1916.=y. Re-

villa. 

Hago saben Qoe por O. Pedro 
Gómez, Vecino de León, en rapre-
sentaddn de la Sociedad anónima 
Hulleras de La Pola de Cordón, se 
ha presentado en tí Gobierno dvO 
de esta proviada en el dia 12 del 
mes de abril, a las doce, una solid-
todde registro pidiendo 21 perte
nencias para la ndna de bolla llama
da Leandra,sita en d parajetPaya,» 
en término y Ayuntamiento de La 
Pola de Cordón. Hace la designa-
dón de las diadas 21 pertenencias, 
en la forma slgaiente, con arreglo 
al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca núm. 6 de la mina «Auxi
liadora,» núm. 4.557, y desde él se 
medirán 500 metros al N . 22° E., y 
ss colocará la 1.* estaca; de ésta 
600 al E. 22° S., la 2.*; de ésta 100 
aIS. 22° O., la 3.a; de ésta 300 al 
O. 22° N-, la 4.a,- de ésta 500 al 
S. 22° O , la 5.*; de éste 300 al 
O. 22° N . , la 6.a, y de ésta con 100 
al N . 22° E., se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solidtadas 

Y habiendo hecbo constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido per la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to d e l & . Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo qne se aoonda por medio d d 



presente edicto para que en el tér
mino de. treinta días, contados desde 
su techa, puedan precentar en el 
Qobícrnu civil" sus opodcione-; los 
que se consideraren con derecfcs a! 
todo o parte del tesruno solícilaáo, 
según previene el ert. 2S del Regla
mento de Mlneri* vigente 

Ei expedieri;e tiene el rüm.4.601. 
Leín 18 de abril de 1916.—/. Re-

villa. 

Higo saber: Que por D. Pedro 
Gómez, Vecina de León, en repre
sentación de la Sociedad anónima 
Hulleros de La Po'.s ds Gordón, se 
ha presentido en el Gobierno civil 
de ¿sis provincia en el día 12 dfl 
mes de «brii, a Iss doce, una solici
tud de regí- tro pidiendo seis perte-
nenck* para IB mina de huila llama
da Juan, sita en términos de Vego y 
Santa LÍ:C¡Í>, Ayuntamiento de La 
Pola de Gordón. Hace la designa
ción de las citadas seis pertenencias, 
en la forma siguiente, con erregio 
al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 

la estaca 3.a del registro «Comple
mento a Angeles,» núm. 4.481, y 
desde él se medirán 300 metros el 
E. 22° S „ y se colocar* \ i 1." esta
ca; da ésta 200«1 S 22° O., la 2 »; 
de &ta 300si O. aa" N . , l a 3 » ; de 
ésta 200 al N . 22° E., se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so-
licltEdss. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por msdio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en ei Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren cun derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 2$ del Reg-amñito 
de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.602. 
León 18 de abril de 1916.—y. Re

villa. 

AYUNTAMIENTOS 

Para que la Junta pericial de cada 
uno de los Ayuntamientos que a con 
tinuaclón se expresan, pueda proce
der a la confección del apéndice al 
amillaramitnto que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría, así como el de urbana, ambos del 
arto de 1917, se hace predso que los 
contribuyentes por dichos conceptos 
que posean o administren fincas en 
el distrito municipal respectivo, pre
senten en la Secretaria del mismo, 
relaciones de alta y baja, en el térmi
no de quince dias; teniendo que jus
tificar haber psgatio los derechos 
reales a la Hacienda; de lo contrario, 
no serán admitidas: 

La Antigua 
Laguna de Nególos 
Sshelices del Río 
ValdeVimbre 
Vegaquenuda 
Vi.labiino 
Vülafranca del Bierzo 
Villaranzo 

JUZGADOS 

Don Argel Ricardo Ibarra García, 
Juez de instrucción de este par
tido. 
Por el presente se cita a un tal 

José Fernández Castro, vecino de 
Cab&rcos, y a un hombre descono
cido, como de unos 38 altos, esta
tura regular, moreno rojo; viste 
chaqueta remontada de negro; el 
cual, el día 19 de marzo último, co
mo a las diez, pasó por junto el ca
lero de Pella Mala con un taco con 
carne, a fin de que en término de diez 
dias comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción a declarar y responder 
de .'os cargos que contra loa mis
mos resultan en el sumario que, por 
hurto de carnes a ios Vecinos de To
ral de ios Vados, se instruye; aper
cibiéndoles que de no comparecer 
en dicho término, le* parará tí per
juicio a que hubiere ligar en de
recho. 

Dado en Villafranca del Bierzo * 
sb.il IS de 1916.—A. Rkwdolba-
rra —D. S. O., Manuel Miguélez. 

CAPITAL DE LEON 
AÑO DE 1916 MES DE MARZO 

Estadística del movimiento natural de la población 

C A - T T S A S 

l 
2 
3 
4 
S 
6 
T 
S 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
¡5 
¡6 
ir 
i8 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
•28 
27 
lo 
23 
30 

SI 

52 
33 
54 
35 
56 
37 

58 

Fiebre tifolde» (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2). -
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6 ) -*• • • • • • • •»»»• • • • • • • • •»• • • •«• • • • •««• - • 
Escarlatina (7). • 
Coqueluche (8) • 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático ( IQ 
Cdiera nostras(15) 
Otras enfermedades epidémicas (3,11 * 14 a 19) 
Tuberculosis de ios pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Oirás tuberculosis (31 a 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (30 a 49-
Meningitis simple (6!) 
Hemorrsgia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (39) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la t i 

sis) (86,87,88, 91 y 93 a 98) 
Afecciones del estómago (excepto e! cáncer) (102 y 105). 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendicítis y tiflitis (108) 
Hernias, obstrucciones inlestinaies (109) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras emermedades de ios órga

nos genitales de la mujer (128 a 132) -
Septicemia puerperal (íiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les) (157) 
Otros accidentes puerperales (134,135, 138 y 138 a 141). • 
Debilidad ccagénlta y vicios de conformación (150 y 151)- • 
Senilidad (154) 
Muertes vioientas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
Suicidios (155 a 163). 
Otrtü enfermedades (20 a 27, 36,37,38, 48 a 60,62, 63,96 a; 

78. feO a 85, S9, 100, 10!, 1G5, 106, 107, 110, 111, 112,! 
\ \ i a ¡18,121 a 127, 133, 142 a 143,152 y 153) j 

Süiermedsdes desconocidas o m&í definidas (187 a 169) ; 
!' 

TOTAL ' 

8 
» 
3 
3 
1 
6 
4 
2 
5 
2 

3 
1 

10 

13 

61 

CAPITAL DE LEON 
AÑO DE 1916 MES DE MARZO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población.. 19.284 

NélISM BE 

i Nadmletitos <». 
Defunciones 
Matrimoiiioi* • • • 

70 
61 
80 

! Natalidad A . . . , 
<] Mortalidad <«... 
f Nupcialidad.... 

9,63 
3,16 
Í.04 

StiUMM I>E NICTOOS. 

« n a . . Varones.. 
Hembras-

34 
36 

V h M . 

Legí t imos— 
í üegitimos 

Expósi tos . . . . 

TOTAL. 

54 
1 

15 

70 

¡ Legítimos 
1 üegitimos — 

• ' Expósitos 

^ TOTAL. . 

Varones.. 
Hembras. 

33 

K4wtE» DE r¿i) y.-! Menores de 5 artos. 
CÍDOS ( i i . . . , \ De 5 y mis años• • . 

21 
40 

León 7 de abrü de 1916.=E1 Jefe de Estadística, Federico Canarasa. 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

TOTAL 

18 
20 

38~ 
León 7 de abril de 1916.=sEI Jefe de Estadística, Federico Cama rasa. 

(1) Tío u m e l u j t n l o i & M i d w m a n t o s . 
¿ o e a u i d e n a u c i d o t mnertoe k a q u s w e a *» a u e r t M j lo* qo* T W W m í 

aos de Yeintieu&tro h o r u . 
(2) ?í¿ SB ineln^ea t u defeseionei d t 1» cacidot nmertoo. 
Si E»te ecc í i e ra i t a se reitera « 'toe aacido* Tivos . 
(4) TaaabMS te t u prioeicdiftc de lo* nacido* nnwrtoa pmra e t l e n l t r coto roltcióa. 
$ } Tío w i n c l u ^ u i loa nacidos a n o r t o e . 

Imprenta de la Dipetadón provindai 


